
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Cipriano Huertas Díaz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta

Villa.

HACE SABER: Que mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento nº 54/2024 de

fecha 30 de Enero, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a

continuación se reseñan para el año 2024:

A) NUEVA CREACIÓN:

Escala de Administración General:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

Nivel
CD

DENOMINACIÓN

C C2 FUNCIONARIO 1 14 Auxiliar Administrativo 

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

Escala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

A A2 LABORAL 1 Educadora Social

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

A A2 LABORAL 1 Agente de Igualdad

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

B) PROMOCIÓN INTERNA:

Escala de Administración General:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

C C1 LABORAL 1 Administrativo

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición
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Escala de Administración General:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

C C2 LABORAL 2 Auxiliar Administrativo

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

Escala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

C C1 LABORAL 1 Monitor Cultural

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

Escala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

C C1 LABORAL 1 Monitor Deportivo

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto

anteriormente  significado,  que  es  definitivo  en  vía  administrativa,  se  podrá

interponer potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir

del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los Artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directamente y en el

plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de esta publicación recurso

contencioso  administrativo,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  114  de  la

anteriormente citada Ley 39/2015.

En el Ronquillo, a 31 de Enero de 2024

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo Cipriano Huertas Díaz
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